Sancionaron a los profesionales
 
 Edificio Benoit
 
 Redacción Villa Crespo Digital
 
 27 de mayo del 2008
 
 El arquitecto Federico Luís Witko y el Ingeniero Ángel Esteban Palacios fueron sancionados por la Subsecretaría de Planeamiento dependiente del Ministerio de Desarrollo Urbano del Gobierno de la Ciudad¨.
 
 La sanción consiste en la suspensión por el término de 15 años en el uso de la firma para tramitaciones ante el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
 
 Esto fue por la demolición del Edificio Benoit, catalogado con nivel de Protección Cautelar y ubicado en el Área de Protección Histórica de la Ciudad de Buenos Aires.
 
 Asimismo, a través de la Dirección General de Registro de Obras y Catastro, se informará a los respectivos Colegios Profesionales, a fin de que los tribunales de ética y disciplina tomen nota de lo resuelto y se labrará un acta a la Justicia Contravencional y de Faltas de la Ciudad de Buenos Aires, que se encargará de aplicar las multas correspondientes.
 
 Por otro lado, la citada Subsecretaría, ha recomendado excluir del Registro de Demoledores y Excavadores a la empresa Marcelo Fabián Heredia, que realizó las tareas de demolición en el inmueble ubicado en la calle Bolívar 775/77,
 
 Esta resolución se elevará a la Procuración de la Ciudad de Buenos Aires, a fin de que evalúe si debe efectuarse la denuncia penal correspondiente.
